
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de agosto de 2020 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2019- 2114 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase  en cuenta que sociedad 
ARQUITECTOS INGENIEROS PORTICON S.A.S., entidad que hace parte de la 
UNIÓN TEMPORAL INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y la UNIÓN 
TEMPORAL INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017, se notificaron por AVISO 
bajo los apremios de los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso del mandamiento 
de pago, quien dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio.  
 
Una vez se encuentre integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 
correspondiente. 
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En atención a la solicitud impetrada por la solicitud presentada por  la apoderada 
judicial de la parte demandante, encuentra esta judicatura que en efecto se incurrió 
en una imprecisión en el numeral 1.1. del  auto calendado 3 de diciembre de 2019, 
al indicar erradamente el nombre donde labora la parte demandada.  
 
En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1.1. del auto calendado 3 de diciembre de 2019, 
en el sentido de indicar que el nombre correcto de la empresa donde debe oficiarse 
es FONDO DE ADAPTACIÓN y no como allí quedó plasmado.  Las demás parte 
del auto permanecerán incólumes.  

 
NOTIFÍQUESE.  
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